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VISTO: El Oficio N° 771-2011 /GOH.REG.J-IVCA/rPR con Proveído N° 280867-
2011 /GOB.REG.J-IVCi\.jPR-SG;)', i 

CONSIDERANDO: I 
. , 

Que, en el JuzgaJo Mixto ;de Angaraes - Lirca)' de la COfte Sup~riot de Justicia de 
I-Iuancavelica, se viene ven tilando el Proreso Penal !N° 192-20'10-11 0903-JXOlIl, seguido con tra'f esús Oscar 
Yupari Anyaipoma, por el delito contra la l:;e Púb1.icl

¡¡ en la modalidad de Falsificación de Doculllento Público, 
en agravio del Gobierno Regional de f-Iml1cavqLica; por consiguiente resulta pertinente autorizar a la 
Procuraduría Pública Regional, para que asurna h defensa judicia l de ésta Entidad Regional: 

I 

Contando con la visación ~ie la Gerencia General Regional, la Oficina Regional de 
Asesoría J uridica )' la Secretaría General; ! 

I 

De conformidad a lo establecido por el J\rticulo 47° de la Constitución Política del 
PerLl, el Articulo 78 de la Ley N° 27867: Ley Org~nica de Gobiernos Regionales, el Decreto Legislativo N° 
1068 de Sistema de Defensa Jurídica del Estado y ~l Artículo 37 del Decreto Supremo N° 017-2008-JUS; 

SE RESUELVE: I 
ARTICULO 1°._ AUTO~IZAR a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno 

Regional de I-Iuancavelica, asumir la defensa judicial en el Proceso Penal N° 192-2010-11 0903·jXOl P, seguido 
contra JESÚS OSCAR \'UPARI ANYAIPOM~ por el delito contra la Fe Pública en la modalidad de 
Falsificación de Documento Público, en agravio del Gobierno Regional de I-Iuancavelica 

ARTICULO 2°._ COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
I Compelen tes del Goblerno Regional de Huancavelica y a la Procuraduría Pública ReglOnal, para su 

conocil11i r: nto y fines consiguientes. ! 

REGISTRESE¡ COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 


